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Los jugadores y sus caddies deberán hacer uso obligatorio de la mascarilla 

excepto durante el juego en el campo y durante el entrenamiento en zonas de 

prácticas. 

Caddie y Jugador (incluso si son convivientes) se mantendrán siempre a 1,5 

metros de distancia, o usarán, ambos, mascarilla. 

Todos los asistentes, espectadores, entrenadores, acompañantes, arbitros, etc., 

incluso los que conviven en el mismo domicilio, tanto mientras estén en el 

campo como durante la ceremonia de entrega de premios, están obligados a 

usar mascarillas en todo momento. En caso contrario serán invitados a 

abandonar el campo o la zona de la ceremonia de entrega de premios. 

En la cafetería, restaurante y zonas privadas de la casa club se atendrán a las 

normas de la instalación deportiva. 

En la Oficina de Torneo es obligatorio el uso de mascarillas. 

 

 

PROTOCOLO COVID-19 
USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS 
Resolución de 14 de julio de 2020, de la Consejería de Salud del Principado de Asturias, por la que se adoptan medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
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